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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL 
EN VÍA PÚBLICA 
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BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Eliminado el domicilio Eliminado el domicilio Eliminado el domicilio • 

hago de su conocírruento lo siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Leticia del Carmen Salazar López ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo con fecha 14 de junio de 2022, a la que se le asignó el número de 
SUAC 2206141445804 y DPCMA 0049 donde solicita la valoración de 1 árbol, se localiza en- 

e esta Alcaldía Álvaro Obregón, 

l. En fecha 27 de marzo de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 27 de marzo de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente. capacitado y certificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de t./ 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 

___ _J;=-5+lfil:J.1 .1CélClC . iqes Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
�����r �úb ico o Privado, A�to�i?ades, _ y en gen�ral todos a�uellos que_ r�alicen 
�oo-a�r.,�rnbo,I trasplante y restitución de arboles aplicable a la Ciudad de Mex1co, de 

RE�JB'�&d tri la siguiente descripción: 
COORDlNAC!ON DE OPE:R,'.\C:ON i 

DPCMA 0049 Páglnall6 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número" AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administracíón y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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A(bol pl.a.ntad0 eA arrt.,te 
can :r.a;tz ;explll.es.,.a; 
muñones y· cancros �n 
bas:e del tronco; t!en.e 
00pa: de:.bar.iitoe�a, · 

1 r;Fmas L8Jrgas con iiesgo . 
de desgajo por -e.:<<;f;S.O de 
pese, ramas proyectadas 
ihªoCa ilnm1.1eble ;t ramas 
interrfaiondo .Jl,obu:: 
iumin.at[a,, 'i:::1 $1,r-j!ilc!O 
arbóreo •tiene ·su .sf.slerria 
radrQ.Jtar y-alguni\s raf<;es 
reprlrnkías las, cuales 

. causaro.rr el.años. 
estFucturat€,a come 
ílell:antami.ento, y. {tS\ill'ilS 
en Ia.:�lancña /:Se .concreto 
<!e lii!• 'banqueta., además 
<le 81:jJlet.ar su arriate y 
�r.011·oc.1Jrl1oodlduras . .en el 
�sfalfo •d.e- fa calle. Se 
h.a.:c:a nata de ,:¡1;� <:!ebido. 

.a,1 crecimiento· de las 
ralees eo cuestión, han 
ccaskmado que la 
·pJancha se d'csplazara 
.algunos ,cqnUme.tres 
hacía el. in rmueble 

·contig�o. h;i:c>ienl;f:o que. 
por la. 11atJ:J1cal�a, del 
i!:lev.i'1't&flto d& k1 rarnpa 
óe la puerta no s.e p1.1eda 
.aJbr'ir -oorre-etameote·. 
S¡¡ :r-ecoml.enda 
iapara.clo:n d:e las 
lnfra>es•tT·lllllturas a las 

-c:uaies hl2:Q •datl:o la 
'/)$!)ill(;tQ. taJ�s é<imo la 

' llanqu:o-ta, g,ua,rn¡clón y 
a.s.f.atto de• ta oan .. I así 
como reparación, y 
am Ilación de ,;¡u :arn1aw 
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.DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Le.t[cia Del Carmen 
Salazar lópez 

· 27 de marzo de W23 

o 
'\'D, GCelERNO DE LA 1 °U�º CIUDAD DE Mélaco t 
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j SOLICITANTE: 

FECHA: 
1 DiRECCION 
¡ REFERENCIAS 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN El DISTRITO FEDERAL: ARTlCULO 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
EL D!STR!l'O FEDERAL NADF,001-RNAT-2015, numerales 6.. 6.3., 6.l t, 6.3.11., 6.3.1.4,, 6.3, 1.5.,6.3.1.6,, 6.3.1.7., 7,, 7, 1., 
7 .1. 1., y óemás aplicables para la ejecución de lo antes m enciooado . 

. , 
El presente dictamen se emite de acuerdo con mileal sabP-íY en.tender 

#' J ,/; .. 
li 
'• 

REVISÓ 

L� 
B1oL U!iana Gutiérrez Franco 

Dictaminador de arbolado ui'fiano de acuerdo 
a la Norma Ambienial para ei Distrito 

Federal NADFªOó1-RNAT-2.01& 
No. Dia acreditación 376 

,;tó 
Migue! Angel Gómez Vega 

V 
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l. Se dictaminó procedente la es ecie: CASUARINA/Casuarína 
equisetifo/ia; que se yergue en de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas a cump rníento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles, previo a la-ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades .en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro, 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la oda de 1 uno árbol de la especie: CASUARINA/Casuarína equisetifolia; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 

--1 o 
,r�iMlflJI o!Uo GOBIERNO DE L/l ¡ I�� "� CIVOAO DS M�XICO 

··-· ·-o 

SEGUNDO. • Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda; mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley· 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y-el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENTE 

MTRA. ILEANA " .. 

' 

. Directora de 

Pre:t'�y 

Conservación del Medio Ambiente 
IGRR/SVLJsrp• /Í / / 

(/ 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.a.Jerno del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el :.Catálogo de Documentos y Datos Personales confidencleles aplcables para H . .AJcaldía de ÁJvaru Obrepdn'. 
ACUERDO �-.11-1 O-CT/AA0/2021. 


